
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y 69 del Real Decreto Legislativo 2/1995,
de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley de Procedimiento Laboral, y Or-
den de la Consejería de Sanidad y Consumo, de 7
de noviembre de 1995, por la que se delegan com-
petencias en materia de resolución de reclamacio-

nes previas a la vía jurisdiccional social (B.O.C. de
3 de noviembre).

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de julio de 2009.-
El Director, p.d., el Director Gerente del Complejo
Hospitalario Universitario Insular-Materno Infantil (Re-
solución de 10.1.08; B.O.C. nº 21, de 30.1.08), Juan Ra-
fael García Rodríguez.
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